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Resumen: Se examina el método diplomático-archivístico como una alter-
nativa ante la complejidad de evaluar la autenticidad de documentos de ar-
chivo en ambiente electrónico. Para ello se parte de una breve aproximación 
teórica sobre la Ciencia Archivística y la Diplomática. Con posterioridad se 
aborda el antes mencionado método desde la experiencia de los proyectos 
internacionales conocidos como “Preservation of the Integrity of Electronic 
Records (UBC)” y “The Protections of the Integrity of Electronic Records in 
Electronic Systems (InterPARES)”. Finalmente se presentan algunas conside-
raciones por parte de los autores de este artículo y se ofrecen conclusiones.                                                                                                                           
Palabras clave: Archivística; Diplomática; método diplomático archivístico; 
documento; InterPARES.

Abstract: The document verification-archivist method as an alternative 
to the complexity of assessing electronic records is examined. It begins 
with a brief theoretical outlook at Document Verification and Archival 
Science. Next, the aforementioned method is considered, on the basis 
of the experiences gathered by international projects such as “Preserva-
tion of the Integrity of Electronic Records (UBC)” and “Protection of the 
Integrity of Electronic Records in Electronic Systems (InterPARES)”. Fi-
nally, the authors offer considerations and conclusions about the topic.                                                    
Key words: Archivist; document verification; document verification archi-
vist method; document; InterPARES.

Introducción 

A   partir del momento en el que el ser humano comenzó a documen-
tar información relacionada con sus actos como fe y prueba de 

ellos, emergía la necesidad de corroborar la fiabilidad de tales docu-
mentos. Con el desarrollo de la sociedad, este propósito ha adquiri-
do dimensiones cada vez más complejas, lo cual se puede distinguir, 
desde el punto de vista informacional, a partir de algunos elementos, 
como la evolución en cuanto a las formas y tipos documentales que 
refleja la propia complejidad de las relaciones sociales. Los documen-
tos de archivo son, al decir de Mena, el resultado de una especie de 
consenso establecido de antemano en la sociedad, a partir del cual las 
personas han acordado establecer sus relaciones para que estos les 
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sirvan como evidencia y prueba de sus actos. Eso indica claramente lo 
necesario que es garantizar la autenticidad y confiabilidad de  ellos.

Al tener esto en cuenta, resulta indiscutible la necesidad de                              
demostrar su legitimidad como una forma de proteger a las admi-
nistraciones de posibles actos fraudulentos y falsificaciones. En tal                             
sentido, el documento de valor administrativo adquirió una relevancia                                                               
capital en cuanto a la gestión de las entidades públicas. Este tomaría 
una preponderancia mayor bajo el establecimiento del modelo racional 
burocrático, propuesto por Max Weber en el siglo XIX, del cual emanaba 
una forma moderna de organización, que tiene en cuenta un conjunto 
de principios orientados a la eficiencia, entre los cuales, se distingue la 
documentación de los procesos.

El desarrollo de las tecnologías de la información y las comunicacio-
nes, junto con el establecimiento de un entorno de interacción social, 
donde se hace posible el acceso a la información desde cualquier parte 
del planeta, así como la consecuente transformación de la tradicional 
estructura organizacional burocrática, sobre la base de un proceso 
de desmaterialización de los recursos, presenta un ingente desafío 
para los archiveros contemporáneos en cuanto a la preservación de la                                                                       
evidencia documental. Por ello especialistas de distintas áreas del 
saber, como bibliotecólogos, lingüistas, informáticos, artistas, diplo-
matistas, archiveros, cientistas de la información, entre otros, se han 
interesado de manera creciente en este tema, lo cual trasluce la inter-
disciplinariedad que requiere cualquier acercamiento a él. 

Sin embargo, es a partir de dos enfoques epistemológicos que se lo-
gra articular de manera efectiva un método para evaluar la autentici-
dad de la documentación archivística, principalmente, en ambientes 
electrónicos; se refiere al método diplomático-archivístico, el cual des-
cansa sobre la base de una relación dialógica entre ambas disciplinas 
(la Diplomática y la Archivística), a partir de la cual se construye una 
especie de discurso metateórico que ofrece una perspectiva objetiva y 
realista ante una problemática cuyos contornos parecen aún borrosos.

A partir de la experiencia de proyectos investigativos considera-
dos clave en materia de preservación de documentos archivísticos en 
ambientes electrónicos, como son “The Protections of the Integrity of 
Electronic Records”, conocido como UBC, abocado en el estudio de do-
cumentos electrónicos en fase corriente y semicorriente, y el proyecto 
“The Protections of the Integrity of Electronic Records in Electronic 
Systems”, conocido como InterPARES, para la preservación a largo 
plazo de documentos electrónicos no corrientes, resulta importante 
abordar la utilidad del método diplomático-archivístico en cuanto a la 
preservación de los documentos archivísticos auténticos en el entorno 
electrónico.

Para ello, hacemos una breve exposición, desde el punto de vista 
teórico, sobre la Diplomática y la Archivística,  como disciplinas com-
plementarias para la comprensión de tal problemática.

Sobre la base de este conocimiento se presentará el método diplo-
mático-archivístico contemporáneo como un modelo efectivo para 
la preservación en ambientes no tradicionales, a partir de algunas ex-
periencias obtenidas de los proyectos de investigación anteriormente 
mencionados.

“Los documentos de 
archivo son, al decir 

de Mena, el resultado 
de una especie de 

consenso establecido 
de antemano en la 

sociedad, a partir del 
cual las personas han 

acordado establecer 
sus relaciones para que 

estos les sirvan como 
evidencia y prueba de 

sus actos.”
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Desarrollo

Aproximación teórica a la Diplomática y la Archivística

Diplomática proviene del verbo griego diploo, que significa pliego, el 
cual da origen al término diploma (doblado o plegado), que se utili-
zaba para referirse a determinados documentos emitidos por el Em-
perador durante el Imperio Romano. Su significado evolucionó para 
aplicarse a documentos creados  por autoridades soberanas. 

Como afirma Duranti, “el término Diplomática es una moderna 
adaptación del latín res diplomatica, término usado por el que prime-
ro escribió sobre este tema refiriéndose al análisis crítico de las for-
mas de los diplomas”.1

La Diplomática surge por una necesidad tan antigua como la pro-
pia documentación, la de comprobar la autenticidad 2 de los hechos 
que se registran en documentos que “(…) hayan sido creados de 
acuerdo con un procedimiento, rutina o hábito y en el contexto de una 
actividad práctica”. 3

Por tal razón se concibe en un primer momento como “la discipli-
na que estudia los documentos singulares, o si se prefiere la unidad 
archivística elemental (…) analizando su aspecto formal con el fin de 
definir su naturaleza jurídica con relación tanto a su formación como 
a su efecto”. 4

Sin embargo, este criterio ofrece una visión reduccionista al tener 
en cuenta la naturaleza multidimensional de la Diplomática, como se 
aprecia en las reflexiones hechas por Duranti, quien desde un enfo-
que más acertado asevera que se trata de “la disciplina que estudia la 
génesis, formas y transmisión de documentos archivísticos y su rela-
ción con los hechos representados en ellos y con su creador, con el fin 
de identificar, evaluar y comunicar su verdadera naturaleza”.5

Se puede apreciar claramente que se trata de una ciencia que 
comprende como su objeto de estudio al documento como fuente de        
evidencia escrita sobre un soporte, o sea, el documento de archivo. 
Ahora bien, la Diplomática estudia el documento de archivo como 
una entidad individual, lo cual marca una distinción entre esta cien-
cia y la Archivística.

Esta última es una ciencia cuyo origen se enmarca a partir de la 
publicación en 1898 del manual de los holandeses Muller, Feith y Frui-
nen (Manual on the Arrangement and Description of Archives), donde 
se establecen los principios y reglas más importantes relacionados 
con el tratamiento de la documentación archivística.

La Archivística, según Schellenberg, “(…) trata sobre los archivos, 
su conservación, administración, clasificación, ordenamiento, in-
terpretación, entre otros aspectos; así como sobre las colecciones de 
documentos que en los archivos se conservan como fuente para su 
conocimiento ulterior y servicio público".6

Delmas afirma que se refiere a la "Ciencia que estudia la génesis y 
formación de los conjuntos orgánicos de documentos, que los sitúa 
en el contexto de su creación; así como los principios y procedimien-
tos metodológicos empleados en su organización y conservación para 
que se garantice, tanto el ejercicio de derechos e intereses como la 
memoria de las personas físicas o jurídicas".7
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A partir de tales criterios se pueden apreciar dos elementos esen-
ciales. Primero: tanto la Diplomática como la Archivística convergen 
en que ambas toman como objeto de estudio al documento de archi-
vo. En segundo lugar: mientras que la Diplomática se enfoca en el 
documento desde una perspectiva individual, la Archivística estudia 
conjuntos orgánicos de documentos, a partir de las diferentes agru-
paciones (fondo, sección, serie, unidad documental). 

No obstante, con el desarrollo de las tecnologías de la información 
y la comunicación, la relación entre las ciencias mencionadas se ha in-
tensificado sobre la base de una continua retroalimentación con el fin 
de ofrecer respuestas a las complejidades que se presentan en torno 
a su objeto de estudio. Sobre esa base ambas disciplinas se integran 
para abordar desde un enfoque holístico el fenómeno documental en 
sistemas archivísticos.

El método diplomático-archivístico: su utilidad para 
evaluar la autenticidad de la documentación archivística 
en ambiente electrónico

En el emergente entorno burocrático, las circunstancias de creación 
de documentos de archivo, condicionada por nuevas prácticas admi-
nistrativas, hacen que el documento, como eje central de las relaciones 
sociales y garante de la capacidad de rendición de cuentas sobre tales 
relaciones, requiera de una intervención interdisciplinaria, máxime, 
si se tienen en cuenta aquellos documentos generados en sistemas 
no tradicionales. Bearman, en la segunda mitad del siglo pasado, se 
refería a dos desafíos fundamentales para la Archivística con el desa-
rrollo de la revolución electrónica, en primer lugar: la transformación 
de la estabilidad de las estructuras organizacionales burocráticas y,  
en segundo lugar, la asunción de nuevas prácticas de comunicación y 
nuevas formas documentales.8

En una ingente búsqueda de  metodologías, estrategias y formula-
ciones que respondan a las necesidades de la actual sociedad, la cien-
cia archivística y la Diplomática reaparecen como disciplinas capaces 
de ofrecer respuestas encaminadas a elucidar cuestiones que mani-
fiestan una gran dificultad desde el punto de vista teórico, epistemo-
lógico y práctico. 

El porqué del uso de estas dos disciplinas y su integración en un 
método para estudiar, analizar y evaluar los diferentes elementos que 
intervienen en el mantenimiento de la autenticidad de documentos 
archivísticos en ambientes electrónicos se asienta, al decir de Mac-
Neil, en “(…) que su modo de análisis hace uso de un bagaje extenso y 
con siglos de antigüedad de reflexiones escritas y experiencia sobre la 
naturaleza de los documentos y sistemas de recordkeeping a  en el en-
torno administrativo”.9 Además, como afirma Duranti, los principios, 
conceptos y métodos de la Diplomática son universalmente válidos 
y pueden ofrecer sistema y objetividad al estudio archivístico de las 
formas documentales.

En tal sentido, el método diplomático-archivístico resulta de una 
adaptación y combinación del método de la Diplomática tradicional 
y la Archivística contemporánea. Se trata de un intento impulsado 
inicialmente hacia mediados de la década de los ochenta, en Europa, 
que tuvo sus frutos de mayor impacto a partir de la obra de Duranti:b   

a Un sistema de recordkeeping es defi-
nido por la UBC como un grupo de re-
glas que rigen la elaboración, recepción, 
guardado y utilización de documentos de 
archivo activos y semiactivos en el curso 
normal de las actividades del gestor, ade-
más de los instrumentos y mecanismos 
usados para su implementación. Para 
más información ver Luciana Duranti,        
Terry Easwood, Heather MacNeil, “Pre-
servation of the integrity of electronic 
records”. Dordrencht: Kluwer Academic 
Publishers. 2002. p 5.

b La doctora Luciana Duranti de la Uni-
versity of British Columbia ha dirigido 
dos proyectos de investigación sobre la 
gestión de documentos de archivo en 
ambientes electrónicos; el primero co-
nocido como UBC: Projecto orientado a 
identificar y definir el documento elec-
trónico y la condiciones necesarias para 
grantizar su autenticidad; y el segundo 
conocido como Proyecto InterPARES, el 
cual se dirigió al desarrollo de estrate-
gias, política y normas para la preserva-
ción a largo plazo de documentos archi-
vísticos electrónicos.
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Diplomática: usos nuevos para una antigua ciencia y se difundió en 
los países de habla inglesa, en especial en Estados Unidos, Canadá, 
Australia e Inglaterra. 10 

“Preservation of the Integrity of Electronic Records” (UBC)

El primer acercamiento práctico a este método descansa en la expe-
riencia del proyecto de la Universidad de British Columbia conocido 
como “Preservation of the Integrity of Electronic Records” (UBC), fi-
nanciado por el Consejo de Investigación de Ciencias Sociales y Hu-
manidades de Canadá y que duró tres años, desde 1994 hasta 1997.

Motivado por la dificultad de crear y mantener documentos autén-
ticos en ambientes electrónicos, el proyecto UBC es uno de los más 
relevantes llevados a cabo en el norte de América (Canadá) bajo la 
dirección de Luciana Duranti, Terry Eastwood y Heather MacNeil, 
como investigadora asistente principal, en el desarrollo del Programa 
de Máster en Estudios de Archivos de la mencionada universidad. El 
proyecto se encaminó hacia el diseño, creación, utilización y preser-
vación de documentos electrónicos auténticos y confiables en fase ac-
tiva y semiactiva, para lo cual desarrolló un grupo de hipótesis como 
que la autenticidad y confiabilidad de los documentos electrónicos se 
aseguran de mejor manera mediante la aplicación de reglas de pro-
cedimientos en el sistema documental a partir de la clasificación, 
perfilación y registro, así como de la integración de procedimientos 
comerciales y documentales. Que la autenticidad y la confiabilidad se 
garantizan a partir del contexto documental y que estas cualidades 
pueden preservarse si se gestionan en su conjunto.

Debido a la problemática que existía respecto de la necesidad de 
diferenciar lo que era un documento archivístico electrónico de otro 
en ese ambiente, se propuso, entre sus principales objetivos:

•	 Establecer qué es un documento archivístico en principio y cómo 
puede reconocerse en el ambiente electrónico. 

•	 Determinar los tipos de sistemas electrónicos que generan docu-
mentos archivísticos. 

•	 Formular criterios para clasificarlos adecuadamente, en siste-
mas electrónicos que generan información de varios tipos. 

•	 Definir algunos elementos conceptuales para la garantía de la 
autenticidad y confiabilidad de documentos archivísticos en sis-
temas electrónicos. 

•	 Articular métodos desde el punto de vista administrativo y técni-
cas para implementar requerimientos. 

•	 Evaluar dichos métodos frente a diferentes puntos de vista admi-
nistrativos, jurídicos, culturales y disciplinarios.

A fin de dar respuesta a los primeros cuatro objetivos, el proyecto 
desarrolló un marco conceptual sobre la base de un método deducti-
vo que serviría como punto de referencia a partir de la Diplomática y 
la Archivística, cuya finalidad descansaría en asegurar la autentici-
dad y confiabilidad de estos documentos a lo largo de su vida activa y 
semiactiva en sistemas híbridos de recordkeeping. O sea, sobre la base 
de los conceptos, principios y experiencias extrapolados de ambas 
disciplinas fue posible modular un conjunto de definiciones e hipóte-
sis a partir de las cuales se desarrolló un conjunto de plantillas. Sobre 
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esas plantillas se articularon los componentes necesarios y suficien-
tes para la confiabilidad y autenticidad de documentos electrónicos. 

En tal sentido, en las primeras cuatro plantillas se definieron los 
componentes necesarios y suficientes de:

•	 Un documento archivístico tradicional.
•	 Un documento archivístico tradicional completo.
•	 Un documento archivístico tradicional confiable. 
•	 Un documento archivístico electrónico auténtico.

Ellas fueron probadas en diversos ambientes jurídicos y cultu-
rales, para lo cual eligieron examinar sistemas de recordkeeping en 
países como Suecia y Países Bajos, donde había una fuerte tradición 
en cuanto al tratamiento de documentación archivística. También 
examinaron la situación en entidades privadas de Norteamérica, así 
como en organizaciones internacionales como el Banco Mundial 
(BM) y el Fondo Monetario Internacional (FMI). Para los dos últimos 
objetivos los investigadores desarrollaron un marco metodológico 
orientado hacia la definición de requisitos conceptuales y la articu-
lación administrativa, de procedimientos y métodos para asegurar la 
autenticidad, así como la confiabilidad de los documentos archivísti-
cos electrónicos.

El análisis mediante la Diplomática y la Archivística de un docu-
mento archivístico confiable y auténtico en el ambiente tradicional 
y electrónico proporcionó una plataforma conceptual lo suficiente-
mente sólida para la identificación de un documento archivístico, 
cómo reconocerlo en un ambiente electrónico y cómo garantizar su 
confiabilidad y autenticidad.

Por ello los autores de este artículo coinciden con el criterio de       
Duranti, de que el principal aporte de la Diplomática en cuanto a 
la comprensión de los documentos archivísticos en el entorno elec-
trónico, consiste en la identificación de sus atributos a partir de un  
exhaustivo y profundo estudio que, durante siglos, ha llevado a cabo 
sobre el fenómeno documental. La Archivística, por su parte, contri-
buyó a esclarecer tales cuestiones desde la perspectiva del conjunto 
documental y sus relaciones desde el punto de vista físico y concep-
tual.

Sin embargo, MacNeil asevera que “mientras que el cuerpo teórico 
era fuerte en conceptualización, al mismo tiempo fue débil en cuanto 
a la medición (…). La validez de la estructura y más específicamente 
la validez de su contenido fue débil por el hecho de que la hipótesis 
respecto a los componentes necesarios y suficientes de un documento 
electrónico auténtico y confiable nunca fueron evaluados empírica-
mente de manera sistemática. Ellas fueron simples traducciones den-
tro de otro conjunto de modelos analíticos, la actividad y los modelos 
de relaciones de entidades que situaron los componentes identifica-
dos dentro del contexto de la actividad asociada con la creación y la 
gestión de los documentos electrónicos en una organización”.11 Por 
tanto, se hacía necesaria una orientación más empírica, sobre la base 
de la observación sistemática del objeto de investigación.
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“The Protections of the Integrity of Electronic Records in 
Electronic Systems” (InterPARES)

A partir de los descubrimientos del proyecto de la UBC, se desarrolló 
“The Protections of the Integrity of Electronic Records in Electronic 
Systems” (InterPARES), dirigido por la propia Duranti desde 1999 
hasta 2006. A diferencia del anterior, se concentró en un conjunto de 
elementos para la preservación a largo plazo de los documentos que 
se encuentran en la fase inactiva mediante el desarrollo de metodolo-
gías, estrategias, políticas y modelos para lograr ese propósito.

Para ello concibió un espacio de trabajo interdisciplinario e in-
ternacional, organizado por grupos de trabajo y cuatro dominios de 
investigación. El primero de ellos, dirigido por Heather MacNeil, se 
planteó como objetivo la identificación de requisitos conceptuales 
para la preservación de documentos archivísticos electrónicos, así 
como la determinación de elementos necesarios para garantizar la 
autenticidad de estos a largo plazo. El segundo dominio, dirigido por 
Terry Eastwood, se orientó a la evaluación de documentos electróni-
cos auténticos. El grupo de trabajo tenía la finalidad de determinar 
en qué criterios teóricos debía basarse la evaluación de documentos 
electrónicos para su preservación a largo plazo. El tercer dominio, li-
derado por Ken Thibodeau, asumió la identificación de procedimien-
tos y recursos necesarios con vistas a la preservación de documentos 
electrónicos auténticos, sobre la base de los requisitos conceptuales 
articulados por el grupo de autenticidad. El cuarto dominio se con-
centró en el desarrollo de políticas, estrategias y normas para la pre-
servación a largo plazo. 

El primer dominio, llevado a cabo por el equipo de autenticidad, 
creaba las bases para los siguientes, mediante el esclarecimiento de 
un grupo de interrogantes que se exponen a continuación:

•	 ¿Cuáles son los elementos que conforman un documento elec-
trónico?

•	 ¿Cuáles son los elementos que nos permiten diferenciar entre di-
versos tipos de documentos electrónicos?

•	 De esos elementos, ¿cuáles nos permitirán verificar su autentici-
dad a lo largo del tiempo?

•	 ¿Son los elementos que nos permiten la verificación de la auten-
ticidad a largo plazo los mismos que posibilitan esa verificación 
en el momento en que se originan y trasmiten?

•	 ¿Los elementos pueden ser trasladados desde donde se encuen-
tran hacia un lugar donde  puedan ser mejor preservados y man-
tener la misma validez?

Con el fin de dar respuestas a los interrogantes anteriores, los in-
vestigadores asumieron dos metodologías, la primera teórica y de-
ductiva a partir de la Diplomática-Archivística Contemporánea, la 
cual proporcionó un método para la identificación y definición de un 
documento electrónico ideal, así como el conocimiento acerca de los 
documentos en entornos  tradicionales. La primera metodología tam-
bién se basó en la ejecución de un conjunto de estudios de caso diri-
gidos a la investigación de sistemas electrónicos existentes con el fin 
de probar la eficacia de tal método. La segunda metodología fue em-
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pírica-inductiva, “basada en un enfoque de fundamentación teórica 
para coleccionar y analizar los mismos datos de los estudios de caso 
que sirvieron para construir una nueva teoría sobre la naturaleza de 
los documentos electrónicos y los medios para asegurar su autenti-
cidad”.12 Si bien es cierto que, en la mayoría de los casos, los sistemas 
estudiados no respondían al esquema de un documento electrónico 
ideal, por otra parte, “eran capaces de elucidar las fronteras flotantes 
de los documentos electrónicos, los procesos emergentes para su pre-
servación y las nuevas manifestaciones de los elementos de un docu-
mento tradicional”. 13 

Por lo tanto, tales acercamientos se orientaron sobre la base de “la 
construcción de una teoría, y de su triangulación emergían los requi-
sitos conceptuales para ponderar la autenticidad de los documentos 
electrónicos”. 14

El estudio diplomático se desarrolló en tres etapas de trabajo. En 
la primera se definieron los elementos de un documento electrónico, 
en general, así como aquellos que se consideraron significativos para 
la determinación de su autenticidad. Para ello se formuló el modelo 
analítico de un documento electrónico, basado en la conceptualiza-
ción elaborada por el proyecto UBC al respecto. Después de una re-
visión de los conceptos relevantes obtenidos por los investigadores, 
mediante la combinación del conocimiento acumulado y la experien-
cia con varios tipos de sistemas electrónicos, se creó la Plantilla para 
el Análisis. 

Ella representa la descomposición de un documento electrónico 
idealc  en todos sus elementos constituyentes, se refiere a los elemen-
tos de la forma documental intrínsecos y extrínsecos, anotaciones, 
contexto y medio. Sobre la base de esta descomposición se define cada 
elemento, se explica su propósito e indica si ese elemento es instru-
mental para ponderar la autenticidad del documento. Esta plantilla se 
basó en la perspectiva teórica del método diplomático-archivístico. 15

En la segunda etapa se llevó a cabo un conjunto de estudios de 
caso en cuatro rondas, en instituciones gubernamentales, corpo-
rativas y universidades de Canadá, los Estados Unidos, Italia, Reino 
Unido, Holanda y China a distintos tipos de sistemas electrónicos, 
como sistemas de registros de patentes y estudiantes, sistemas de 
información geográfica y aplicaciones web interactivas, los cuales 
se proponían, en un primer momento, evaluar la validez del método                                               
diplomático-archivístico en cuanto a la autenticidad de los documen-
tos; para ello se asumió el enfoque teórico-deductivo basado en la     
Diplomática. En un segundo momento se propuso elaborar una nueva 
teoría sobre la naturaleza de los documentos generados en entornos 
electrónicos y los recursos necesarios para asegurar su autenticidad, 
a partir del enfoque empírico-inductivo, basado en teoría de base. 

Sin embargo, el análisis diplomático de la primera y segunda ronda 
de estudios de caso demostró que pocos sistemas generaban docu-
mentos dentro del tipo ideal formulado en la Plantilla. Esto se le atri-
buyó al hecho de que en muchas ocasiones las entidades identificadas 
dentro del sistema no tenían una forma fija ni un contenido estable.d  

En lo adelante, el equipo modificó el criterio para la selección de 
los estudios de caso basado en el uso de criterios e indicadores más  
precisos de sistemas que se conocía creaban documentos o que pro-
bablemente los contenían. Sin embargo, al tener en cuenta algunos 

c MacNeil asevera que el modelo analítico 
de un documento electrónico ideal pro-
puesto en la “Plantilla para el Análisis” 
resulta similar, en ciertos aspectos, a la 
noción de Web de un tipo ideal, el cual lo 
define como una afirmación unilateral de 
varios puntos de vista y la síntesis de un 
conjunto de fenómenos individuales que 
son, a la vez, difusos y concretos y se or-
ganizan de acuerdo con aquellos criterios 
unilaterales destacados al convertirlos 
en una construcción analítica unificada. 
En este criterio se basó la metodología 
diplomática, al tener en cuenta que con 
independencia de que los documentos 
presentan determinadas diferencias, 
como explica Duranti, también “presen-
tan formas similares, aspecto este con-
siderado suficiente para hacer posible 
la concepción de una forma documental 
típica e ideal, lo más ideal y completa 
como para cumplir el propósito de exa-
minar todos sus elementos“. MacNeil 
Heather. Ob. cit. (9). p. 10.

d Desde la perspectiva de la Diplomática 
Archivística Contemporánea, el docu-
mento electrónico, al igual que el tra-
dicional, debe poseer un conjunto de 
características como: una forma docu-
mental fija (lo cual significa que el conte-
nido binario del documento permanece 
completo e inalterado durante su alma-
cenamiento y que el documento presen-
ta la misma forma documental que tenía 
cuando se guardó por primera vez), un 
contenido estable, un vínculo archivístico 
con documentos que se encuentren en el 
interior o fuera del sistema y un contexto 
identificable. Para más información ver 
Luciana Duranti. Ob. cit. (13). pp. 28-59.
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elementos a partir del análisis comparativo, como la enorme comple-
jidad de los sistemas estudiados y la manera imprecisa  e indefinida 
en que se manifestaban los componentes de las entidades contenidas 
en estos sistemas, resultaba dificultoso determinar si un sistema con-
tenía o no documentos, lo cual constituía un desafío para los investi-
gadores. En una segunda etapa, el análisis se orientó a identificar los 
elementos que intervienen en la demostración de la identidad e inte-
gridad del documento, desde el rol establecido para cada uno de ellos 
en el entorno tradicional. No obstante, resultó difícil para los investi-
gadores llegar a cualquier inferencia significativa acerca de la presen-
cia o ausencia de tales elementos, toda vez que ellos estaban embe-
bidos dentro de los contextos donde los documentos fueron creados. 

Además, el análisis diplomático orientado a la identidad e integri-
dad de los documentos reveló que los creadores se inclinaban a con-
fiar más en la tecnología y en los controles de procedimientos para 
garantizar su autenticidad. Los medios más comunes encontrados 
en los estudios de caso para la protección de la integridad fueron pri-
vilegios de acceso, claves de acceso, uso de identificadores y uso de 
perfiles, pistas de auditoría y sistemas de copia de seguridad. Para 
asegurar la identidad, los medios más comunes fueron los códigos de 
clasificación, el vínculo documental y el perfil del documento. 

En la tercera etapa se definieron los requisitos para mantener la 
autenticidad de documentos creados en ambientes electrónicos. Es-
tos se dividieron en dos grupos; el primero se refiere a las condiciones 
para la ponderación de la autenticidad de los documentos electróni-
cos bajo la custodia del creador. El objetivo de tales requisitos fue in-
ferir la autenticidad del documento teniendo en cuenta la manera en 
que fuer creado, tratado y mantenido por el creador. El segundo grupo 
de requisitos versa sobre la producción de copias de documentos elec-
trónicos auténticos cuando se trasladan a la custodia definitiva.

Algunas consideraciones

La articulación de la Diplomática y la Archivística, en un método de 
análisis encaminado a ofrecer respuestas a una problemática que in-
volucra una gran diversidad de especialistas y actores sociales, para 
quienes la preservación de documentación archivística auténtica es 
una condición indispensable, en cuanto a la necesidad de garantizar 
un estado de confianza (o sea, un escenario social donde las perso-
nas puedan confiar), resulta necesaria y posible, toda vez que ambas 
disciplinas se sustentan en una sólida base investigativa, teórica y 
práctica en materia de documentación archivística y sistemas de re-
cordkeeping. 

Por una parte la Diplomática, con un cuerpo de conocimientos y 
métodos desarrollados como “un sistema muy sofisticado de ideas so-
bre la naturaleza de los documentos archivísticos, su génesis y com-
posición, sus relaciones con las acciones y las personas vinculadas 
con ellos y con su contexto organizacional, social y legal,”16 estudia 
el documento de archivo como una entidad individual, o sea, iden-
tifica sus atributos y elementos constituyentes, al mismo tiempo que 
lo observa como un todo; mientras que la Archivística desarrolló su 
cuerpo teórico y conceptual desde el punto de vista de agregaciones 
documentales y dentro de ellas tiene en cuenta sus relaciones tanto 
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físicas como funcionales, así como su control y forma de comunica-
ción. Al ser así, el método diplomático-archivístico contemporáneo 
resulta en un cuerpo teórico que intenta abordar, desde un enfoque 
holístico y complejo, el fenómeno documental en el escenario de la 
contemporaneidad.

Es necesario tomar en consideración que ningún método podrá ser 
ciento por ciento infalible ni suficiente para comprender por sí solo 
la naturaleza y propósitos de este tipo de documento, así como las 
prácticas del recordkeeping administrativo en la era contemporánea, 
“dado que ninguna conceptualización es capaz de reproducir la di-
versidad de los fenómenos particulares”.17  Por tanto, se requiere de 
una intervención interdisciplinaria y multidisciplinaria para develar 
la complejidad de su naturaleza, así como del ambiente difuso, ines-
table e irregular donde tiene lugar la actividad administrativa en el 
escenario actual. Justamente, una de las cuestiones que afectó la efi-
cacia del análisis diplomático en los proyectos UBC e InterPARES, de 
acuerdo con los planteamientos de sus investigadores, fue el grado de 
verdad que se le otorgó al modelo.  

Entre las posibles debilidades del método, MacNeil resalta, por 
ejemplo, la elaboración limitada de un documento auténtico, ya que 
mientras el método era efectivo en el análisis de sistemas con entida-
des comparables a los documentos generados en entorno tradicional, 
resultaba endeble en analizar sistemas cuyas entidades no se mante-
nían fijas y estáticas, o sea, entidades con una estructura mucho más 
compleja. 

Ello tiene que ver con el hecho de que la Plantilla no se basó en 
una fundamentación empírica lo suficientemente sólida acerca de 
la naturaleza de los documentos generados en sistemas electrónicos 
mediante la observación, sino en el conocimiento profundo de docu-
mentos generados en sistemas tradicionales. Por tal motivo, la eficacia 
del enfoque inductivo asumido en ambos proyectos con el objetivo de 
desarrollar nuevo conocimiento sobre la naturaleza de los documen-
tos electrónicos no cumplió en parte su cometido, pues las entrevis-
tas realizadas en los estudios de caso se basaron puntualmente en el 
esquema desarrollado en la Plantilla. Ello responde al pensamiento 
positivista que se asumió, tanto en los proyectos UBC como en Inter-
PARES.

Por otra parte, MacNeil se refiere a la insuficiente elaboración 
de los contextos de los documentos, lo cual condujo a una escasa          
comprensión respecto de cómo utilizar cada uno de sus elementos en 
diferentes organizaciones. Tal circunstancia también dificultó la ca-
pacidad del equipo de investigación para explicarse la naturaleza de 
los documentos en sistemas electrónicos. 

Por último, la Plantilla se enfocó en la definición de los elementos 
individuales para la comprobación de la identidad e integridad docu-
mental, al mismo tiempo que soslayó la relación entre ellos, lo cual 
era necesario para entenderlos y formular efectivamente tales cate-
gorías. 

Sin embargo, esos desaciertos no niegan la solidez del método 
diplomático-archivístico contemporáneo, ya que se sustenta en un 
cuerpo de principios y un modelo conceptual que permiten la identi-
ficación de un documento auténtico. Este método se basa en un mo-
delo que ha constituido “una base amplia para identificar y analizar 
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los componentes necesarios y suficientes de un documento electróni-
co auténtico en un ambiente burocrático”.18 En esos elementos consis-
te su principal virtud. 

No obstante, resulta indispensable apelar a una concepción que 
articule efectivamente los enfoques deductivos e inductivos, de ma-
nera tal que sea posible comprender con mayor exactitud la naturale-
za de los documentos de archivo en entornos electrónicos. No se trata 
de que uno sea superior al otro, tampoco son formas antagónicas de 
investigar la realidad. Por el contrario, son dos perspectivas que, al 
decir de Eastwood,  intentan “(…) desarrollar una generalización con 
el objetivo de comprender la naturaleza de las cosas”.19 Mientras que 
la inducción busca corroborar un conjunto de hipótesis mediante la 
empiria, lo cual era importante para identificar los componentes de 
un documento archivístico electrónico, la deducción pretende gene-
ralizar a partir de patrones comunes para todos los ejemplos. 

Al ser así, el método diplomático-archivístico contemporáneo re-
quiere de un desarrollo de mayor amplitud, que sea capaz de asumir 
diversos enfoques desde el punto de vista filosófico y epistemológico, 
lo cual tributa a la construcción de un modelo capaz de develar  la 
inextricable  y difusa esencia de la documentación archivística gene-
rada en sistemas electrónicos, con vistas a la evaluación de su auten-
ticidad.

Conclusiones

•	 La Diplomática y la Archivística son dos disciplinas científicas que 
toman como objeto de estudio al documento archivístico, a par-
tir de diferentes aristas. La primera lo aborda sobre la base de un 
enfoque individual y está orientada al análisis de un conjunto de 
elementos que permiten la evaluación de su autenticidad. Por otro 
lado, la Archivística estudia los elementos que intervienen en la 
creación, desarrollo y tratamiento de conjuntos orgánicos de docu-
mentos de archivo. Ambas disciplinas presentan un cuerpo teórico 
lo suficientemente sólido como para abordar el fenómeno docu-
mental en el escenario de una realidad tan compleja como la que 
muestra la sociedad contemporánea, sobre todo, a partir del desa-
rrollo de la tecnología digital.

•	 Durante el desarrollo de los proyectos de investigación cono-
cidos como UBC e InterPARES fue posible aplicar el método                                            
diplomático-archivístico, que estaba orientado, fundamentalmen-
te, a evaluar la autenticidad de la documentación archivística en 
sistemas electrónicos y cuyo principal exponente es la doctora Lu-
ciana Duranti. 

•	 Con independencia de los elementos señalados por autores como 
Heather MacNeil, a partir de las experiencias de los mencionados 
proyectos, dicho método ofrece un modelo que permite cumplir de 
forma objetiva y consistente su propósito: evaluar la autenticidad 
de los documentos de archivos en ambientes electrónicos.

Recibido: abril de 2011

Aceptado: julio de 2011
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